
 

 
 

  
   ORDEN NÚMERO:    964/2018 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte.:  117/2018 (A/SER-012110/2018) ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 
 
  La Dirección General de la Familia y el Menor ha propuesto la tramitación del expediente para la 
adjudicación de un contrato de Servicios denominado: “Servicio de notificaciones, citaciones y traslados de 
menores de la Dirección General de la Familia y el Menor” 
 
La tramitación urgente del citado expediente se hace necesaria por las siguientes razones de interés público:  
 
La necesidad de la urgencia del contrato queda acreditada por el objeto del mismo que incluye, entre otras 
funciones y como más destacadas, el cumplimento de la obligación legal de la notificación de la medida de 
tutela en plazo lo que lleva aparejado el traslado del /de los menor /res objeto de la medida de protección a la 
residencia o familia según se haya decidido por la Entidad de Protección.  
 
El corto plazo establecido por la legislación vigente para la materialización de las notificaciones de tutela y 
guarda, la necesidad de comunicar de forma fehaciente otro tipo de resoluciones para poder dar inicio al 
cómputo de plazos de recursos, así como la necesidad de efectuar los traslados que se deriven de contenido 
de las medidas de protección en condiciones que garanticen la seguridad y cuidado personal de los menores 
desde y a cualquier punto de la Comunidad de Madrid y, sobre todo, la necesidad de tener el servicio activo 
siempre que la Comisión de Tutela del menor pudiera demandarlo para atender las urgencias incluso fuera 
del horario habitual, requiere de medios personales especializados suficientes para realizar en exclusividad 
la tarea descrita y de los que no dispone la Dirección General de Familia y Menor, por lo que se requiere la 
contratación de una empresa especializada en el ámbito de la asistencia social para la realización del objeto 
del presente contrato. 
 
Se trata, por tanto, de un servicio que implica la continuidad y la no interrupción de su prestación, so pena de 
incurrir en dejación de funciones o grave negligencia. 
 
Por todo ello de conformidad con el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 

DISPONGO 
 

         Declarar de urgencia la tramitación del expediente de Servicios denominado: “Servicio de 
notificaciones, citaciones y traslados de menores de la Dirección General de la Familia y el Menor” 
 
 

Fecha 
 
 

25 de junio de 2018 

LA CONSEJERA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
                  (P.D. Orden 1355/2015, de 9 de julio) 
               EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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